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INFORME DE AUDITORIA DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES A LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA FUNDACIÓN NUEVA VIDA

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de Fundación Nueva Vida ("FNV"), los cuales
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, y los estados de
actividades, de cambios en los activos, neto y de flujos de efectivo por el año terminado en esa

fecha, así como las notas a los estados financieros, incluyendo un resumen de las principales
políticas contables.

En nuestra opinión los estados financieros adjuntos, excepto por las cuotas de los residentes por
B/.60,449 que no han sido reconocido como ingresos como lo indican las Normas Internacionales

de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades presentan razonablemente, en
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de FNV al 31 de diciembre de 2024, su

desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad
con Normas Internacionales de Información Financiera ("NIIFs") para Pequeñas y Medianas
Entidades (PYMES).

Bases para la opinión

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría

("NIAs"). Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de

Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros de nuestro

informe. Somos independientes de la FNV, de conformidad con el Código de Ética de Contadores
Profesionales del Consejo Internacional de Normas de Ética para Contadores ("IESBA", por sus

siglas en inglés), junto con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoría

de los estados financieros en Panamá y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas
de acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base

para nuestra opinión de auditoría sin salvedad.

Responsabilidades de la Administración y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo
sobre los estados financieros

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados

financieros de conformidad con las NIIFs PYMES, así como por el control interno que la

Administración determine que es necesario para permitir la preparación de estados financieros que
estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración también es responsable de la
evaluación de la capacidad de la FNV para continuar como negocio en marcha, revelando, según

corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha y utilizando el principio contable
de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la FNV o de
terminar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.
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